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Zepública del Ecuador, el día veintidos de Agosto de rril 

  

EAZTERTAR. Di EN Ed. calidad de Gerente General la 

compareadciente ecuatoriana, meyor de edad, dordiciliada =m ==sts 

ciudad, capar para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fa Bien instruida en el objeto y rezultadoz de esta 

D 3 a mitura, ala que procede con amplia y entera libertad, para 

zu atorgarientao me presenta la Pbhrliniuta siguiente, PANUITAS, 

“GEÑOR NOTARIO. Sirmossa autorizar, en el Protocolo de 

escrituras Públicas a  =Y cargo, Una por la cual con=te el 

ZW, de confarrmidad con las cláusulas qua 3 

Jn se detalla PRIMERA INTERVWIMNENTES.- 

¡Storga y suscribe la presente escritura pública la 

LONA... ERSSEZ: PAEDIMNA, a nombre y =n 

sentación de la cormpañías ASERTAR DA, en sy calidad 

2 General según consta del nombramiento 

debidamente L rr
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Extracedinaria de Accionists=z de fecha dos de Junio de rril 

noevacientaz moenta Y cuatro, SEGUNDOS ¡(ANTECEDEN 

del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez sala, mecrita 

1 a 1D E enel Registro brilercantil del mera Cantón, el diecisiet 

44]
 

E de rol) movecientos noventa yv una, se constituvé la Compañía 

ARZERTARA EA, con um capital social de 00 RAULLOMES CE 

SUCRE. tl En sesión de cJlunta General Extraordinaria de 

en 
Acciormistess de la compañía ASEBRTAR E, A, coalebrada el das 

de unio de mil novecientos  moventa y cuatro se resolvió 

aurientar el capital social de la compañia de 003 RULLOMNES 

de =ucrez a CINCO ALLA MES DE SUCF; = mediante la 

emmizión de tres rail ness asociones ordinari ms y POr imativas d 

  

ú 

un rmil Uy aerezs cada una : Elue coro Cconsecienala del siento de 

A Y l spital, se reforman loz artículos Quinto y Sexta de lo 

tutos y autorizar al Gerente General de la Compañía y para ñ 3 cr
 

Y 

que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública, 
1 en los términoz establecidos en dicha junta general que == 

agrega e incorpora a la presente escritura como documenta 

habilitante. TERCERA: DECLARACIONES. Can loz 

antecedentes  —expuestoz em la  cláusila anterior, la 

compareciente zeñorita LONA OHaWuEZ PAIEDIRNNA, par los 

derechos que representa de la compañia AcSERTOAR E a E 

=J calidad de Gerente General, declara UNO) Cue el Capital B 

social de =u reprezenteada ha sido sumentado en la cantidad de 

tres millones de =vVcres mediante la ermisión de tres mill nuevas 

Ú o 3 ú 1 ai edinarias y norminatiras de tano roúl =Ucres cada una, de 

   



Guayaquil, Noviembre 1* de 1991 

Señorita 
ILONA CHAVEZ MEDINA 

Ciudad.=- > 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía ASERTAR S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted, GERENTE GENERAL, 
de la misma por un periodo de cinco años, con las atribu-- 
ciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted, ejercerá individualmen- 
te la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Usted, reemplaza en el cargo al señor Fernando - 
Danilo Duque Sacoto. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escri- 
tura Pública ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 1% de Julio de 1991, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantíl del -- 
tismo Cantón el 17 de Julio de 1991. 

Muy Atentamente, 

po O 

les Já 
C ! E. -TARANTO 
SECRETARIA AD-HOC 
DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ASERTAx 

A., PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDA. 

     
   

    

   

    De Oli 
y A" CIAVEZ MEDINA 
FRENTE GENERAL 

Ñ     

Guayaquil Foviembre 1? de 1991 

Cartázico 1 “ue con focha de hoy, qusada ánecrito estu Nombreulento de 

Guridi GNL de AGLRTAR Se As ) 0 toja 342542 , número 12.944 

del Hegintco Mexcantil y anotalo bajo «el número 22.926 del Reperta »



rio” Archiviacose los conprobuntes de pego per Japuasta de    

  

    

   

  

    

     

     

  

y Lefensa Necional.-= Guayaquil, veinte de Novímalnos de 

tos noventa y uno. El egiatrador Mercantil Suplantey- 

Reg:strauog/Mercantil Sumlent. 

artén Guayaquil 

foja 21.923 del Registro Mercantil de 1.991, al 

ción respectivas» duayaquil, veinte de Novieubce de 1 

noventa y Uy» 11 Registrador Kuxcent11 Buplente se. 

de CARLOS F 
Registradiur 

di! 

     



IN CA r) yr 
De. Leonidas Persa Harder ES 

> f 

ABOGADO 

* GARCIA MORENO NY 915 - 2d. PISO Sos pfe- 
Wi CuVYa 

TELFS.1 322596 - 322597 - 5160065 

CASILLA: 09 - 01 - 4719 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

ASERTAR S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil a los dos días del mes de Junio de 
mil novecientos noventa y cuatro, a las dieciseis horas, en 
las oficinas cituadas en García Moreno número novecientos 
quince, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia ASERTAR S.A., con la concurrencia 
de los siguientes accionistas: JUAN GARCIA ESCOBAR, por sus 
propios derechos, propistario de un mil novecientos noventa 
y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una. pagadas en su totalidad y con derechos a un mil 
novecientos noventa y seis votos: VENUS PATINO VELEZ. por 
sus propios derechos, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con 
derecho a un voto; MARIA VARGAS ALAVA, por sus propios 

0 derechos propietaria de una acción ordineria y nominativa de 
un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho de un 
voto; MIGUEL SANTANA PORTILLA. por sus propios derechos, 

_ propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil 
- sucres. pagada en su totalidad y con derecho a un voto; y, 

ENRIQUE ELAO PORTILLA, por sus propios derechos, propietario 
de una acción ordinaria y hnominativa de un mil sucres, 

* pagada en su totalidad, con derecho a un voto. Preside la 
” sesión, la seflorita PILAR GOMEZ MOREIRA, y actua como 

Secretaria de la Junta la señorita ILONA CHAVEZ MEDINA. en 
su calidad de Gerente General. Los accionistas concurrentes, 
que representan la totalidad del Capital Social de la 
Compañia que es de dos millones de sucres, resuelven por 
únanimidad constituirse en junta general extraordinaria, de 
conformidad con lo dispuesto 'en el artículo doscientos 
ochenta de la Ley de Compañias, sin previa convocatoria por 
tratarse de una junta universal y en la que se deberá tratar 

y resolver sobre el punto único del orden del día: UNO.-- 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- El Secretario 

TN que se encuentra completo el quórum reglamentario, 
Gaal el Presidente declara legalmente instalada la 

hierta las deliberaciones.- Por Secretaria se 
ser el punto único del orden del día que dice: 
o de Capital y Reforma de Estatutos. Toma la 

Ad Presidenta y manifiesta que a fin de dar 
a la Resolución número noventa y tres. uno. 

  

    

    

      

   

  

cero cero nueve: firmada por el Señor 
fente de Compañias, doctor Gustavo Ortega 
el diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa 

785, publicada en el Registro Oficial el primero de 
tiembre de mil novecientos noventa y tres: y. en vista de 

ar una mayor solvencia económica a la Compañia, es 
necesario proceder a aumentar el Capital Social de dos 
millones de sucres, que tiene actualmente, a cinco millones 

. de sucres. Esto es aumentar el Capital en la suma de tres 
millones de sucres. Luego de ciertar deliveraciones al 
respecto, la Junta General de Accionistas resolvió, por
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únanimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de tres 
millones de sucres, para lo cual se emitirán tres mil nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
aumento que será suscrito integramente y pagado en numerario 
de la manera siguiente: el accionista JUAN GARCIA ESCOBAR, 
por sus propios derechos. suscribe tres mil nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas 
y les paga en su totalidad en numerario: los demás 
accionistas renuncian desde ya a sus derechos de preferencia 
para suscribir y pagar este Aumento de Capital, facultad 
contemplada en la Ley de Compafiias. Como consecuencia de 
este aumento de capital, se reforman los artículos quinto y 
sexto de los estatutos en los: términos siguientes: ARTICULO 
QUINTO: El Capital Social de la-- compañia es de CINCO 
MILLONES 00/100 SUCRES (S/5"000,000,00) diwidido en cinco 
mil acciones ordinarias y nominativas por el valor de un mil 
sucres.- (S5/1.000,00) cada una, capital que podrá ser 
aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. 
ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 
cero cero uno a Ja CINCO mil, y serán firmadas por la 
Presidenta y el Gerente General de la Compañia. Además, esta 
Junta General de Accionistas por Únanimidad de votos 
resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañia para 
que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública 
contentiva de aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Se 
deja constancia que todos los accionistas de la Compañia 
ASERTAR S.A., son de nacionalidad ecuatoriana. Finalmente 
la Presidenta manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañias, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 
cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al 
expediente son: a.—-Lista de asistentes y números de acciones 
que representan: b.- Copia certificada del acta por el 
Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que 
tratar la Presidenta de la Junta concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta. hecho lo cual, «se 
procede a darle lectura, la misma que queda aprobáda en 
forma unánima y sin modificaciones, con lo que se declara 
cconcluida la sesión firmando para constancia todos los 
accionistas, la Presidenta y la suscrita secretaria que 

certifíca. -—- FIRMADO) ILONA CHAVEZ MEDINA: FIRMADO) JUAN 
GARCIA ESCOBAR: FIRMADO) VENUS PATINO VELEZ; FIRMADO) SORAYA 
SUAREZ CRUZ: FIRMADO) MIGUEL SANTANA PORTILLA; FIRMADO) 
ENRIQUE ELAO PORTILLA: FIRMADO) PILAR GOMEZ MOREIRA.-— 

CERTIFICO que la copia que antecede está conforme 
con el original que reposa en el libro correspondiente, al 
que me remito en caso necesarlo. 

Guayaquil, junio 3 de 1994, 

    

Srta. ¡lona Chavez Medina 
GERENTE-SECRETARIA
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sido suscritas y pagadas enla forria que consta enal Acta de 

lunta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

ADERTAR As, de fecha doz de duna. de rúl novedcientoz 

nosenta ty custro, TRES Cue, como consecuencia de | A Ú 

mencionsds cta de  — Junts General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha dos de duna de roll navredientas nowenta 

cQqatra, CUL TACO Se deja constencia que los secionmistas de | Ñ 

compañia ASERTAR 3. son de macionalidad ecuatoriana, 
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CINE. A MALO ECRANSEZ: MEDINA, de nacionalidad 
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 ante legs de la compañia 

denominada ASERTAR HA ante jyeted ye dentro del t -¿rmite 

WAERHTO E APTA REFORMA OE ESTATUTOS de 

Asentada, DECLARO Ed URA RR AERNTO, sobre la 

integración del aumento de Capital en los téreminoz 
— r 

du nila iinita General celebrada el doz de china de rril 

toz noventa y cuatro, cla acota consta incorporada 

2ormoa ducinento Habilitante. Deja constancias que el pago de 

Fiurmenta dé Copital esta registrado en la contabilidad de la 

emprezs.  Llletaed senar Haotario, ss: servirá agregar laz 

derás clausilas de estilo, necesarias para la plena validez de la
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No, 9d-2-1-1-0004817, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Cormpañias de Guayaquil, el 29 de Septiembre de 1994, 

se Lornó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, el margen de 

la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ASERTAR S. 4, otorgada ante mí, el 22 de 

Agosto de 1994- Guayaquil, tres de Octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- 

HS DAÍ CASQUETE 

  

DOY FL:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

corresponuiente,en cumplimieuto a lo dispuesto en el Artículo- 

Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0004817, de fecha veínti- 

nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomo nota de 

que se aprobó el aumento de cayjítal y, la reforma de estatutos 

de la compañía ASERTAR S.A. .-Suayaquil, Octubre 5 de 1.994 L- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERPIFICOS Que con fecha de hoy¡ y, En cumplimiento de lo ordenado en la He»
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ovlución nimero Pie2et=t«0004817, dictada el 29 de Soptiembre de 1.90%, - 

por el Subtatendente Jurídico de la Intendencia de Computifne de Guayaquil, 

queda ¿noorita esta esorítura, la miema que contiene el ALKÓNTO NE CADITAL 

Y REPURMA DE ESTAPUTOS de AÑUDAR Sedo, de fojas 30.276 a 30.282, número - 

4.07% tal Rentatro Intuctrial y anotado bajo el número 33.520 del Meperto= 
AAA 

       
A DRADEÉE 

AS LAS 

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, ee tomb nota de la escrítura pública que - 

antecede a foja 18,233 del Segistro Industrial de 1.997; al margen de la —. 

inscripción respectivas» Guayaquil, veinte de Oe de mil novecientos no 

venta 1 cuatro,» El “E Dia y 

AB HC Ur ADE 
Registrador Mercánd anida dusyaquil 

  

COYTFIFICO! eue con fecha de hoy, queda urchivada una copía auténtica de esta 

secrítura, en cumplimiento de lo dispuento en el Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado en el 

Begistro Ofícial 4 878 del 29 de Agosto de 1.9750 Gunyaquil, veinte de Octy 

bre de míl novecientos noventa 1 cuatro.” El Registredor Mercontil 
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